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XII 

EL TERCER RETO. 

ANTECEDENTES 

Aunque en junio de 1273, como ya hemos apuntado, fué cuand<;> 
se llegó a un arreglo entre los ricos hombres revo1tqsos y el Rey, de 
Castilla, éste no llegó a Be:mC:airé, para entrevistars� con. el J>ápa,. 
sino en' junio de 1275. _ · 

Es posible cree·r que don Alfonso X hizo preparativos para em
prender la encuesta del Imperio; y, como hemos dicho, en 127 4 lle• 
garon doscientos caballeros españoles a Lombardía., Pero, sin· duda 
alguna, la entrevista con el Papa se debió a una s;erie de· heGhos, fra�-
cendentaies. 

· · ·· · 
Desd·e el primero de abril de 1257 don Alfonso X, por mayoría de 

votos, había sido electo Emperador; y, por lo tanto se consideraba Rey 
d.e Romanos, mientras. no fuera C'onsagrado por el Papa. · · 

Poco después, Ric_ardo, duque de CornuaHes, hermano de Enrique 
III de I:nglaterra, que pretendía la nulidad de esta e1ección, obtuvo. del' 
Papa el reconocimiento de este derecho a la corona imperial por otra 
elección posterior; y se tituló también Rey de Romanos hasta su 
muerte el 2 d·e abril de 1272. Luego, durante diez y ocho años sostu .. 
vo el Rey Sabio sus pretensiones a la corona imperial y a la vez Ri
cardo no fué coronado emperador. 

Parece ser que lo que más, int·eresaba a don Alfonso X. era domi-
-nar el norte de Italiai, en donde las ciudades le daban su apoyo;· y ade
más, su deseo era hacer valer sus derechos sobre el ducado ·de Suabia,
pu,es era hijo de doña Beatriz, .a su vez hija del duque Felipe de Sua
bia.

P.ero entre don Alfonso X y su objetivo, el Papa Gregorio X in-·
terpuso a Rodolfo de Habsburgo como obstácúlo. Así pues, al saber
que el Pontífice había apoyado al de Habsburgo, don Alfonso sofoitó -
una audiencia de él para tratar sobre este asunto. Le. era indispen.sa
ble aclarar definitivamente sus d€rechos a la inves,tidura imperial;
y con este objeto se marchó a Beaucaire, a donde le citó el Papa.

Estuvo en Beaucaire en junio y julio de 1275; y allí tuvo que.
resolverse a renunciar a sus pretensiones imperiales.. En el mes de
octubre de 1275 renunció para siempre a su título de Rey de Roma ...
nos y sus pretensiones a la púrpura imperial. Durante la ausencia
del Rey de sus dominios, sucedieron toda una seri·e de acontecimien:-

tos de gran trascendencia. 
· 

Los moros de Granada atac-aron Castilla, y lograron infligir se-
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rias derrotas a los castellanos ocasionando la pérdida de t�es de los 
hombres más valiosos con que contaba el Rey Sabio. 

Al salir de su reino. había dejado a su heredero don F'ernando 
�e la Cerda como regente. A su regreso, por fuerza de las circuns
¡tancias, encontró como regente a su segundo hijo, don Sancho. 

La participación de don Sancho en el manejo del reino y el pro-
 hlema de Ja sucesión, producida por la muerte de don Fernando de la 

Cerda, deben considerarse como los principales ant·ecedentes de un 
tercer 'período de crisis en el reinado de don Alfonso X. 

Al morir don Fernando de la Cerda, posiblemente en el mes, de 
noviembre de 1275 (Ballesteros, Sevilla . .. , cccxxx), dejó dos hijos 
huérfanos. Entonces, don Alfonso X estaba aún fuera de España; Y 
al volver, encontró a don Sancho al mando de ]as fuerzas castellanas 
y firmando como "hijo mayor heredero del rey'' (Crónica, 55, 52). · 

La muerte de don Fernando de la Cerda vino a crear un serio 
·. problema dinástico. Se daba el caso de que, por primera vez en la his
. toria dé CastiBa, se ofrecía un problema difícil d·e resolver, pues. en

traba en conflicto el Derecho Romano con los principios contenido3 
en el derecho germánico del F'uero Juzgo y la tradición de Castilla. 

Contra el principio g•ermánic'o de que el pariente más cercano 
tenía mayor deriecho de herencia (y, en este caso, don Sancho 
indudablemente era más pariente de don Alfonso X que los hijos 
d·e don Fernando de la Cerda), "�l precepto del Derecho Romano, 
conocido como el derecho de representación, venía a estar en 
abierta oposición 
con ' una antigua costumbre de Castilla (Mondéjar, Memorias, 332-334).
Tomando en consideración que las Siete Partidas no tenían ca
rácter de Jiey del reino, lo menos que se pued·e decir es que la situa
ción legal de don Sancho no parece estar del todo clara. Sin embargo, 
como caso de urgencia, en circunstancias apremiantes., con el Rey y 
buena parte de su hueste, ya en Francia, ya en Italia, y con la 
amenaiza de que los moros. volvi•eran a tomar lo que tanto había 
costado reconqu'i star, fué forzoso que don Sancho tomara el mando. 

. Al morir sucesivamente los tres principales personajes que 
quedaron al mando del reino en aQ.sencia del �ey -el Infante 
heredero, don Fernando de la Cerda, el Arzobispo de Toledo, cuñado 
del Rey y el viejo don Nuño González de Lara� no quedaba sino que 
e1 Infante don· Sancho, a la sazón mozo de diez y ocho años, s•e 
pusiera a la cabeza de la hueste. 

No p·erdió don Sancho e] tiempo; antes bien tomó las medidas 
que juzg,ó pertinentes para lograr que se le reconociera como here
dero del Rey. La primera persona, cuya ayuda solicitó para ello, fué 
don Lope Díaz de Haro. La Crónica menci�na un pacto concertado en-
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tre ,ellos (Crónica, 65, 51), por el que se comprometían a procurar 
la buena voluntad de los rieos hombres, para que apoyaran a don 
Sancho en su pretensión de ser sucesor de su· padre. 

Es:te acuerdo tuvo lugar en Villa Reat, donde Sancho tomó el 
mando ele las fuerzas. castellanas e inició la campaña contra los moros. 

Todos los componentes d·e la hueste aceptaron de buen grado el 
mando de don Sancho; y la campaña, que por cierto estuvo muy bien 
planeada, se llevó a cabo con gran éxito, gracias aL ánimo que les in
fundía el joven infante. 

Se llevaron a cabo operaciones por ti-erra en combinación con · 
maniobras navales, de contingentes vascos, en el Estrecho de 
Gibraltar

1 
para hacer imposible la :1yuda de Marruecos. 

Don Sancho, pes•e a su juventud, d·esplegó tal capacidad y tal 
agresividad :v fiero genio que desde ese entonces se ganó el título de 
on Sancho el Bravo. 

Todo ello sirvió para hacer resaltar sus merecimientos a la su
cesión, cosa que don Lope aprovechó para esgrimir sus argumentos 
en favor de él ante los ricos hombres y por fin ante el Rey, cuando 
éste regresó de Francia. 

Don Lope pidib al monarca la convocación de Cortes, en las que 
s.e jurarai a don Sancho como sucesor, pues esto "pagaría mucho los
corazones de· todos los de sus reinos (Crónica, 67, 52).

La :fecha en que don Sancho foé proclamado heredero al trono, 
no ha sido fijada a satisfacción de todos, los historiadores. Según 
Jofré de Loaisa (Chronique ... , 343) tuvo lugar en Cortes de Burgos 
en 12'76. Según la Crónica (67-68, 53), se afirma que las Cortes 
fueron convoeadas· en Segovia, para proclamar heredero a don 
Sancho. 

Por su parte Ballesteros y Beretta, en su Historia . .. , (3, 23-24), 
habla de docum-entos · que prueban cómo don Alfonso X no estuvo 
en Segovia en 1276; pero que no hay duda de que, entre mayo y 
septiembre de 1278, estuvo allí. Por ello Ballesteros sugier·e que 
las     Cortes se :rieunieron allí, en el último año citado.

Hay razones para creer que la focha da.da por la Crónica es co
rrecta, aunque haya error en cuanto a lugar. 

Es de creer que don Sancho fuera proclamado heredero al tro
no en 1276, pues en noviembre 7 de 1276 se firmó un convenio entre 
don Alfonso y Roberto, conde- de Artois, en tepresentación de Feli
pe III rey de Francia, por el cual el monarca castellano, entre otras 
cosas, se comprometía a lograr Ja revocación del juramento de plei
te�ía y homenaje hecho a don Sancho por los ricos hombres. 

Luego no pu·ede quedar duda de que alguna especie de recono-
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cimiento como heredero, se le había concedido a don Sancho antes 
de esa fecha. 

Daumet en sus Memoires (p. 43), fundándose en la obra de, Mi
ch·el, Documents inédites sur l'Histoire de la France (París 1856), 
dice que "le rof s' engageai.t a faire tous. ses éfforts pour que les 1,er
ments de fidelité et d'hommage fussent annulés, et pour que don San
cho lui meme renon�att aux promesses que lui avaient faites na,guere" 
Anelier, otro cronista francés, en 'su Histoire de la guerre de Navarre
1276-1277, que también editó Michel en sus Documents inédites, ti51- 
65B, po� su parte acepta el lugar y la facha que cita la Crón;ca, es 
decir, Segovia 1276, que 1Ballesteros considera como inadmisible.

Jofré de Loa1isa (o.c.) afirnia que don Sancho fué proclamado 
heredero en Cortes ·en Burgos en 1276, "en el mismo año que murió 
el rey de Aragón". La Chrnnique de Loaisa fué escrita más cercana 
a los acontecimientos que lo fuera la Crónica d,e don Alfonso Décimo.
Se cree que Loaisa escribió su crónica hacia 1305 algunos "cuarenta 
años antes que la Crónica de Alfonso X, que es de presllmir que se 
escribió durante el reinado de Alfonso XI, ya que hace referencias 
a "F·2lipe el Bel", rey de F'rancia, menciona 3.. "San Luis" (Luis IX) 
como ya canonizado, y es, a todas luces parcial a don Sancho, tratan� 
do de justificar a don Sancho atenuando sus hechos (Ballesteros, 
Sevilla ...,  Apéndices M, O, cccxxxi, cccxxxv). 

Por todo lo ·expuesto nos parece que hay motivos para aceptar 
la :facha dada por Loaisa con preferencia a la d•e, la Crónica.

Con lo anterior nos atrevemos a decir que don Sancho  fué jurado 
heredero en l.as Cortes de Burgos, en 1276. El Rey no dió este paso 
a la 1ig·era; se mostró reacio �m:te a p·etición que le prese11:tó: en este 
sentido don Lo,pe Díaz de Haro y no quiso· tomar determinación al
guna, pues ello encerraba un problema de carácter tanto moral como 
juridico. 

Al parecer, el caso era difícil; y por lo tanto don Alfonso consul:. 
tó a los miembros, de la Curia Regia. Estos a su vez mostraron sus 
dudas y su poca inclinación a rendir opinión alguna ni en un sentido 
ni en otro; y por fin, después de muchas deliberaciones, el Infante don 
Manuel�. h·erma,no de San F'ernando y tío del Rey Sabio, afirmó que. 
según la anti/gua costumbre, procedía el reconocer al pariente más 
próximo y "si el mayor que viene del árbol fallesc·e, debe fincar la 
rama en so él en somo, é tres cosas son que non son de postura, ley, 
rey ni reino'' (Crfónica, 67, 53). 

Es decir, que si el hijo mayor muere, el que' sigue en edad here
de el reino, puesto que ni la ley, ni el rey, ni el reino pueden .ser boje
to de transacciones ni componendas. 
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Con este consejo el Rey determinó convocar Cortes, que la Cró
nica erróneamente sitúa en Segovia. La propaganda hecha por don 
Lope, negún lo convenido en Villa Real no había sido en vano. 

El reconocimiento de don Sanc, ho como he,redero al trono fué 
el antecedente inicial de una serie de hechos que coincidieron en 
sus ef.ectos y que produjeron la tercera rebelión durante el 
reinado de don Alfonso X. ' 

En primer lugar se produjo una escisión entre la nobleza. La 
Casa de Lara y la de Haro, se enemistaron profundamente. La de 
LaJ"a había perdido !as dos principales figuras: con que contaba, que. 
a Ia v·ez, eran los :ricos hombres más pod·erosos en los reinos del Rey 
Sabio. 

Don Diego López de Raro :tomó el bando de don Sancho en sn 
pretensüón a 1a corona porque, mediante esto, podría obtener el po
der qu,e perdían los de Lara. 

Don Nuño Gonzál·ez de Lara había muerto en comba,te luchando 
contra las :fuerzas que había enviado el Sultán de Marruecos en ayu
da del de Granada, tosa que al parecer sucedió en octubre de 1275. 
S\tt hijo,, don Juan Núñez, altamente -estimado por el Rey, había si
do una de las personas más importantes de la Curia Regia, y mante
nía estr·echas relaciones personales con el Rey. 

Sin embargo, don Juan Núñez no tuvo oportunidad d·e 
consolidar el poder que heredab�- de su padre. El Infante de la Cerda 
había, en sus postreros instantes, encm�gado a don .Juan que velara 
por sus hijos que d·ejaba huérfanos. Don .Juan se hizo eargo del 
cadáv'er, vigiló el traslado y entierro del Infante;' pero muy poco 
tiempo después de haber dado sepultura en Burgos. a los despojos 
del Infante, la muerte le sorprendió a su vez. 

Quedaban de los de Lara don Juan Núñez U que con su primo 
Nuño González, hijo de don GonzflJo N úñez el hermano del viejo don 
Nuño. se enemistaron con don Sancho y por ende con don Lope. 

Estos dos, faltos de :a,poyos y de poder en la corte de Castilla! 
no pudieron resi stir la enemist�.d del príncipe y se vieron obligados a 
huir a Francia y obtener el amparo del Rey Felipe III. 

En septiembre de 1276 ,juraron fidelidad y rindie,ron p.omenaje 
al rey francés en Angulema (Daumet, Memoir'es. 30-31, 157 ss ) . Así 
se cumplían los planes de don Lope de quebrantar el poder de la Casa 
de Lara, como culminación de más de veinte• años de desear la 
venganza contra aquella Casa que había gozado de la tenencia, de 
posesiones que antes habían estado al ciudado de la Casa de Haro. 

Creemos que esto :fué lo que le indujo a ponerse de parte d,el joven 
don· Sancho en su ·entrevista con él en Villa Real en rióviembre de 
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1275. No fué esto sólo por amistad con don Sancho. Don Lope te
m'ia que la tutoría €ncargada 'por el Infante de Ja Cerda sobre los 
hijos de éste daría a don Juan Núñez un mayor valimiento y mayores 
honor·es, semejantes a los qu'e gozaba don Nuño, luego que regresara 
. d,e, Francia el Rey Sabio. 

Por esto, don Lope determinó aliarse con don Sancho y se com
prometió a persuadir a los Concejos de las Villas y las ciudades, amén 
d·e los ricos hombres, a que dieran su apoyo al Infante (Crónica, 65. 51). 

La concordia entre don Lope y don Sancho no duró más de dos 
años. No hemos tenido datos suficientes para precisar claramente 
por qué don Lope se vió obligado a huir de Castilla. Sospechamos 
que el bravo don Sancho no estuviera dispuesto a someterse a la tute
la ni d·e don Lope, ni de su padre, ni de nadie. 

Tenemos razones para creer que aquellos ricos hombres que ha .. 
bían quebrantado la tregua de Burgos en 1272 fueron sometidos a 
juicio, acusados de felonía y desterrados del reino. I:ndicios de esto 
encontramos en la Crónica (27, 23; 54, 42; 76, 61). Pero no nos atre
vemos a afirmarlo como cosa, probada y como· causa del destierro de 
don Lope; pero e•xis1ten documentos que pru·eban cómo, don Lope Díaz 
tle Raro y don Simón Ruiz de los C'ameros, entre otros más, llega-
ron a un acuerdo con el rey de Navarra. 

· El 25 de marzo de 1277, estos dos señores firmaron un tratado
c-o n Eustace de Beaumarchais, en Los Arcos, por el que "se comprome
tían a defender a Navarra en caso de que don Alfonso X invadiera
es·e reino'' (Yanguas, Dice. Antigüedades, 3, 49-53).

Posteriormente, en Ja fíes.ta de Pentescotés de 1277, don Lope 
firmó recibos por cantidades de dinero entregado "por servicios aJ 
rey de Francia" (Daumet, Memojres, 34). 

Aunque es tema de conjeturas, puede haber algún nexo entre 
la asociación de don Simón Ruiz de los Cameros con don Lope Díaz 
de Raro, en visita de ·este tratado y los motivos que· condujeron a su 
ejecución en lai hoguera, por órdenes de don Sancho ( Crónica, 68, 53 )_. 

Una de las acusaciones que posteriormente se le hicieron a don 
Alfonso X, durante la rebelión de don Sancho, fué que el Rey había 
ordenado las ejecuciones, sin juicio previo, de su hermano el Infante 
don Fa:drique y el yerno de éste-, don Simón Ruiz de los Cameros. 

Según la Crónira (68, 53), lais ejecuciones se llevaron a cabo en 
1276y después que doña Violante huyó de Castilla con sus nietos. los 
Infantes de la Gerda y se puso al amparo de su hermano, don Pedro 
III de, Aragón. 

· No obstante esto, Loaisa nos da la fecha pa�a estos aconteci
mientos en 1277 ( o.e., 339), cosa que corroboran los Anales Toleda• 

2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/030/Alfonso_elsabio.html. 



143 

nos (España Sagrada, XXIII, -119 :;s.). 
Reforzando esta información dada por Loaisa, debemos tener en 

cuenta que don Simón Ruiz aún estaba vivo en 1277, en compañía de. 
don Lope Díaz de Haro y de,l gobernador francés! de Navarra, el jue� 
ves sarnto de ese año, según el documento citado por Yanguas. Es 
cierto que el dicho documento citado por Yanguas, está fechado "jue
ves de la Cena, anno domini MCC septuagesimo sexto". No obstan..: 

te - ello, Navarra en ese tiempo era una Senescalía de la Corona de 
Francia y la Real Cancillería francesa en esa época computaba el· 
principio del año a partir' de la festiviaad de la Pascua, así que este 
documento realmenite pertenece al año 1277, estilo moderno (vide Btu
dies �n Chronology, Roger Lane Pooie, 23). 

La muerte del Infant·e don Fernando produjo el grave problema 
de la sucesión; y también dió motivo a !a ··formación de bandos con
trarios. El problema no tenía pTecedentes (Daumet, o.e., "il n'exis
·tait alors aucun texte de loi, aucum precédent").

Unos estaban por que �e jurara a don Sancho heredero, pues 
8ra el pariente más pró:x.imo a1 Rey; otros optaban por reconocer !os 
derechos de representación en favor de los Infanites de la Cer.da, aun
que s·e corriera el peli,gro de una regencia durante la minoría de és
tos, en el caso de que don Alfonso X muriese pronto. 

Así pues., no :faltaron :intrigas y conspiraciones con objeto de 
presionar al Rey, quien con suma prudencia se abstuvo de tomar 
parUdo. Los de Lara se declararon en favor de los Infantes de lm 
Cerda; y a su vez, los de Haro encabezaban el partido de don Sancho. 

Mientras esto sucedía, parece ser que don Alfonso X, en completo 
acuerdo con don Sancho, le permitió al Infante participar en el 
gobierno del reino; y la marcha de los asuntos oficiales acusaron 
una nueva ruta. 

Se revocaron algunas de las concesiones hechas en 1273. Hemos 
visto que don Sancho fué .iurado hP.redero en Cort-es de Burgos de 
12i76; si bien esto !trajo como consecuencia graves peUgros internos 
en el reinó, también tuvo resonancia fuera de España, , pues se pro- 
dujo el peligro de una guerra con Francia. 

Felipe III, hermano de doña Blanca, viuda del Infante de la Cer
da, protestó vigorosamente contra el reconocimiento de don Sancho 
cOmo heredero. No podía. ver bien que sus sobrinos quedaran 
desheredados ; y sostenía que por derecho debían ser ellos. ios 
herederos al derecho de_ suce�ión (Daumet, Memoires, 2:4: ''on peut 
consinderer . que _les enfaiits de cette union ceridraient a leur tour la 
couronne';).. 

El 7 de noviembre· de 1276 el embajador deÍ rey de Francia. Ro-· 
berto, conde de: Artois, y el rey de Castilla firmaron un convenio· en 
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Vitoria: don Alfonso se comprometía a obtener !a revocación del ju
ramento y homenajes rendidos a don Sancho (Daumet, Memoires
43-46) y, además, a crear urn reino va.sallo de Castilla, en la provincia
de Jaén, paxa su nieto don Alfonso de la Cerda ( Ci:ónica, . 7 4, 58 ;
Daumet, Mémoires, 71).

La · determinación de don · Alfonso X -de resolve·r el problema 
d·e sus nietos- fué una de las principales causas que empujaron a 
don Saného a rebelarse contra su padre. Otra, como veremos des
pués,, fué Jla serie de agravios que contra el monarca se adujeron a 

:; causa de sus exacciones fiscales.
Ambas coincidían y produj,eron desconbesto y malestar en el :rei

no. Ello dió a don Sancho la oportunidad de obrar. El convenio fir
mado en Vitoria en 1276 nunca tuvo vigencia, pues ni se logró que 
se revocaran los juramentos hechos a don Sancho, ni el rey de Fran
c.ia aceptó siquiera ratificar el· conv·enio. 

Así que, a fines del otoño de 1276, F·e]ipe UI declaró la guerra a 
CastiHa y· marchó hacia el sur. Mas, por una parte, los navarros se 
alza.ron contra él; por ótra, pronto Ueg,ó el invierno, que en dicho año 
:fué extraordinariamente crudo. 

Sin provisiones, hostigado por el frío, asediado por los bravos 
navarros, Felipe I:II hubo de emprend·er la retirada, regresó a la Is
la de Francia, licenció sus :fuerzas. y esperó a que, vinieran mejores. 
tiempos (La.visse, Histoire de France, vol. III, part. 2. 112) ; por es
ta expedición se ganó el título de Felipe �l Atrevido! (Philipe le Har
di). 

Otro intento de resolver el problema se llevó a cabo el 1280 en 
;Mont de Marsan, cerca de Bayona. De nuevo Felipe III se negó a 

aceptar el ofrecimiento d� don Alfonso X, de crear el nuevo reino de 
Jaén, vasallo de Castilla para don .Alfonso de la Cerda, según el tra-: 

tado qu_e propuso el rey castellano (Rymer, Foedera, 1, 151), por que 
cons1deraba que, cuando menos, debía heredar el Infante de la Cer
da el reino de León o el reino de Casti11a. 

Después d·el año 1277 se wnc·edieron treguas entre Castilla y 
Francia, gracias a la intervención del Papa Greg-orio X que quería 
consolidar la armonía europea para asegurar el éxito de la cruzada que 
él anhelaba se llevara a cabo bajo el mando de Rodolfo de Habsburgo. 

 Estos intentos de reconciliación entre Francia y Castilla también 
fueron apoyados por Eduardo I de Inglaterra y por el Príncipe de 
Salerno (Rymer, o.e., I, 560 y 603) . 

El monarca de Castilla rehuía la guerra contra F'rancia precisa
ment-e porque tenía el proyecto de solicitar ayuda francesa ,para ha
cer la- guerra al moro. Desde su regreso de Béaucaire, ·en · 1276, el 
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Rey tuvo la ilusión de apoderarse de �odos los puertos del · - · Mediterrá- 
neo1 que estaban en poder de Granada. 

Para ello necesitaba emprender operaciones de ·Ja magnitud de 
una cruzada en forma. Si lograba conseguir el ap·oderarse · de los·
J)IU'ertos granadinos, con ello podía poner inevitablemente punto fi.;
1ml a la posibilidad de ayuda marroquí al de Granada; y con ello que
daría aniquilada la resistencia mora y se llevaría a término la Recon
quista.

En �e,alidad de verdad nos es difícil saoor, a partir de 1276, en 
qué momento no estuvo Castilla en guerra contra el moro� El Rey 
Sabio hiw preparativos para llevar a cabo la toma de Algeciras,. que 
a la sazón es.taba en poder del Sultán de Marruecos. Para llevar a ca- 
bo su propósito, don Alfonso trató d·e conseguir áyuda en el extranje
ro. Su cuñado, el rey de Inglaiterra, desde 1273 había firmado un· tra
tado, por mediación de · doña Leonor de Castina, su esposa, cuando 
estuvo en Sevilla (Rymer, Foedera, 1, 503), por el cual se eomprome-· 
tía a · dar Gu ayuda :,i int·ervenía en Marruecos. 

El Rey castellano se daba cuenta de que, s.i había de conseguir 
la ·ayuda de Francia en contra del moro, tenía por fuerza que resol-, 
ver el problema1 de sus, nietos. 

A medida que crecían los gastos de esta guerra contra el morD, 
más y más le urgía conseguir la ayuda francesa o iI11glesa para este, 
objeto. 

Así que, después del primer fracaso en su intento de tomar Alge
ciras, don Alfonso resolvió celebrar entrevista de nuevo con el rey 
de Francia ( Crónica, 7 4, 57). 

Esto nos parece una razón muy clara del porqué tenía don 
Alfonso tanto interés en resolver el problema de los Infantes, de la 
Cerda de una manera satisfactoria tanto para Castilla como para 
Francia, además de reconocer la obligación moral de proveer para 
el futuro de sus nietos. 

También nos inclinamos a creer que don Alfonso estaba 
firmemente convencido de la neeesidad de lleva,r a cabo este proyecto 
en bien de la seguridad permanente de sus dominios, que estaba 
dispuesto a hacer el sacrificio de crear un reino vasallo en la provincia 
de Jaén; aun a costa de haber de enfrenta,rse con fa oposición de' don 
Sancho y correr el riesgo de que este reino vasallo repitiera la 
historia del condado de Oporto en manos de los de Borgoña, que se 
convirtió en el reino de Portugal, siglos antes . 

.A:sí es que el monarca y su hijo claramente seguían rutas 
divergentes. A don Sancho no le interesaba el proyecto de su 
padre, nl 
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tampoco veía la conveniencia de crear el .reino vasallo de Jaén en la 
forma entendida por el monarca ( Crónica, 7 4, 58) . 
, Es posible que don Sancho no olvidara el origen de Portugal, el 

otrora condado vasallo del reino de León. La escisión enitre el padre 
e hijo s·e acentuó con la oposición de don Sancho a los términos ofre
cidoSi en Mont de Marsan ( Crónica, 7 4, 59) y posteriormente, en 1281, 
cuando el Rey mandó a don Frédolo, Obispo de Oviedo, con la misión 
secreta de presentar este proyecto- ante el _Papa y obtener la aproba .. 
ción _ pontificia (Crónica, 7-6, GO). 

El Rey <lió como razón oficial del viaje de don Frédolo, que iba 
con objeto de obtener del Pontífice su cons·entimiento para poder im
poner contribuciones al clero (Daumet, Memoires, 75), con lo que es

peraba poder -sufragar parte de los gastos de la guerra eontra el mor.o. 
Esta carga fiscal que se impuso al clero fué el agravio de parte 

de éstos que utilizó don Sancho parai iograr . el apoyo de buena parte 
de los pre-lados. en su rebelión. . . 

Hemos dicho que el desacuerdo entre el Rey y su hijo se debió 
en mucho a la� repetidas veces que el Rey hizo gestiones para solu
cionar el problema de los Infantes: de la Cerda. Ello: coincidió con el 
creciente estado de inquietud y desasosiego en todos los séctores del 
reino. La guerra contra el moro exigía fuertes dispendios. 

En tanto durasen las hostilidades contra Granada las finanzas 
del Rey de Castilla sufrían grave quebranto por la Jaita de los ingr�
s'os �el tributo granadino que, como hemos visto, no dejaba de ser 
una suma de consideración. 

Aun c'Uando parece que Marruecos llegó a cooperar con Castilla, 
en coptra de Granada en 1279 (Crónica, 73, 57), las huestes castella
nas fueron desafortunadas. 

En la batanla de Moclín los cristianos sufrieron una tremenda 
derrolta .. Con estos fracasos. a la vista no es difícil entender por qué 
se produjo inquietud y desasosiego entre los súbditos del Rey Sabio 
y también podemos entender la 

 
razón de la creciente oposición • a las

cargfl,s fiscales que se implantaron.
·según la Crónica (69, 54), se le autorizó en Cortes. al monarca

a recoger dos s,ervicios en todos sus dominios. Los medios que empleó 
e�. algunos caS;os para efectuar el cobro no pueden considerarse como 
mq9-elos de suavidad ni amorosa coacción, aunque sin duda alguna 
���ron de resultados muy efectivos. 

Antes de partir hacia Bayona, a fines de 1279, se dieron órdenes 
ha.jo el mayor sigilo para que "todos los aljamas de los j u.díos fuesen 
presos en un día de sábado. "E desque fuesen presos to.dos, plei,tió. 
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con ellos el rey don Alfonso por doce mil maravedís cada día" 
( Crónica, 74, 58). 

Los judíos por sí solos, debían aportar doce mil maravedís dia
rios, para afrontar los gastos. de l:a, guerra contra el moro. Ya. 
podremos imaginar cuánto tendría que entregar el clero. E'n  este 
dato ya no vemos claramente la actitud benevolente del Rey; pero 
sospechamos de una influencia más directa del bravo don Saincho. 

No podemos. en justicia saber hasta qué punto es verdad la afir

mación de Loaisa, d·e que el r:eino se agraviaba por !as cargas taxa

tivas ( o.e. 346, párr. 28: "Sancius ... venit de Sibilfa ad partes Castelle 
et videns quod rex pater suis totam terram suam inmensis 
exactionibus et seviciis (sic) a,gravabat). 

Esto debió recrudecerse cuando, a su vuelta de Bayona, el mo
narca hizo igrandes festejos, para las bodas, de sus hijos los Infantes 
don Pedro y don Juan. 

En esta ocasión el Rey hizo regalos costosos a su yerno el Mar
qués de Montf errat, además d-e una gran cantidad de ·dinero. Ello 
desagradó mucho a los -Infantes de Gas\tilla; y füé motivo, de·spués, 
de una de las. querellas en contra del Rey. 

Lentamente se iban acumulando motivos para estar en contra 
del monarca. El fracaso· de los castellanos en obtener una victoria 
sobre los moros., el gasto de mantener al reino en pie de guerra� la 
falta de ingresos. sin el tributo .de Granada, los dispendios en bodas · 
·fastuosas, •los regalos costosos y la. intención de cercenar .territorio 
a los dominios de Castilla con el que formar un reino para el Infan
te de la Cerda, todo sumado, es lo queí presenta la Crónica como jus-· 
tificación de que don Sancho proc·ediera contra su padre. 

Faltaba la oportunidad que don Sancho necesitaba para 
levantarse con tra el Rey.· 

Una vez más, en junio de, 1281, el Rey Sabio intensfficó las hos
tilidades contra Granada; y esta vez pudo llevar sus armas hasta el 
corazón mismo del reino, poniendo sitio a la ciudad de: Granada., obli-· 
gando a Mahomed II a pedir tregua y solicitar que 1-e enviaran las con
diciones que el Rey quería imponer. 

El R·ey exigió la tercera parte de las rentas del reino moro, ade ... 

más de ciertas tierras y algunos castifüos (Crónica, 75, 59). S�· conce
dió una tregua y se iniciaron las negociaciones. Dejando bien guar
necida • la frontera 131 Rey resolvió convocar Cortes antes d·e que se 
r.umpliera el término para que la hueste regresara a sus hogares.· 
"Es de creerse que estas Cortes se celebraron' en S�villa .en agosto. 
de 1281, aunque nada ha quedado de Jo acordado· allí, en forma docu
mental" (Ballesteros, Sevilla ... , 76). 
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Deseaba el monarca tener medios para poder proseguir la gue
rra. Al parecer,· no esperaba que M.ahomed II aC'eptara sus· condicio
nes,, ya de por sí nada ligeras,. Pidió a las Cortes, según la1 Crónica, 
autorización para alterar la moneda, cosa que logró de las obedien-
tes· pero reacias y nada amistosas Cortes. 

Presento ante éstas el problema de los Infantes de la Cerda, Y 
propuso la creación de un reino vasallo de Castilla en la provincia de 
Jaén. Esto lo hizo de tal suerte que no lo supiese don Sancho, a la 
sazón en el :Erent-e de Granada. 

Al parecer el Rey confiaba persuadir a don Sancho a que acepta.
se· esto, una v�z otorgado en Cortes. Obtenido el otorgamiento., fuÉ' 
enviado el Obispo electo de Avila, Fray Aima,ro para hacerle saber 
al príncipe lo aceptado en Cortes; y sólo logró incurrir en la ira del 
bravo Infante, que lo menos que le dijo fué que era un monje lo'co 
y un atrevido, y no quiso oír razones. 

A su vez el monarca resolvió hablar C'on su hijo. En la entre
vista que celebraron don Alfonso X y don Sancho, éste se ne:gó tenaz
mente a acceder a los ruegos de su padre ni se a'medrentó ante. sus 
amenazas.. Se a�teraron los ánimos, desapareciió la paciencia, am
bos perdieron la prudencia., riñ-eron violentamente y, según la Cró
nica (75, 60), luego de haber sido amenazado con ser deseheredado, 
se atrevió a contestar a :m padre: "e esta palabra que: dejistes pudieé
rades la escusar, é tiempo verná que la non querríades a ver dicho". 

Después de este enojoso incidente, fueron a don Sancho algunos 
de los procurador-e.si de Concejos de las Villas, los cuales., quizá sa
biend� el disgusto, y deseosos d·e sacar partido a la situación entre· 
el padre y el hijo, lel hicieron saber que no estaban a favor' de la nue
va moneda; pero que no se atrevían a oponerse abiertamente a ello en 
presencia del R·ey y "que si con esa mandadería tornasen a sus tierras, 
que serían muy mal rescebidos, é que se tenían por. mucho agravia
dos todos ... " "E que bien sabía cuantas muertes e cuantos desafue
ros. é cuantos despechamientos avíe fecho el Rey su padre en la tie
rra, por· que estavan todos, despegados, d•el, e que le pedían por mer
ced que los ampa1rase, e que toviese con ellos por que non fuesen tan 
desaforados commo eran, que non podían estar sin catal'.i otra alguna 
manera por que non pasasen tan mal commo lo pasaban con él ... '' 

Es la- razón que da la Crónica para que don Sancho se resolviera 
a tomar las armas contra su padre. . N o1temos, primero, que esta par
te de la Crónicá está a las claras redactada en forma que 'justifica a 
don_Sancho-en.todo lo que hizo. 

Si analizamos un poco el párrafo anterior, en lo que se refiere a 
las muertes violentas a que aluden 1os procuradores, y tenemos razón 
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para creer que se refieren a las muertes del Infante don Fadrique Y 
la de don Simón R uiz de los Cameros, fué don Sancho mismo el eje
cutor ( Crónica 68, 53) : "el rey mandó al infante don Sancho que 
fuese prender a don Ximon Ruiz de los Cameros e que lo ficies·e lue
go matar. . . El don Sancho fué a Treviño, é mando quemar allí a don 
-Ximon Ruiz ... "

De despecho y de desafueros tomemos como ejemplo los; ca!=':0�. de 
don Diego López de Haro, d·e don -Juan Núñez· II, de don Nuño Gonzá
lez de Lara II, quienes tuvieron que salir al destierro, cosa ·que cree-· 
mos fué debida a maniobras de tlon Sancho y no de don Alfonso X, 
como• hemos dicho :miteriorment-e. 

º · 

Es más, .al aconsejar a estos taimados, aparent·ernente tímidos 
palomos, procuradores de los C'onc·ejos, "que tenían miedo de· regre·� 
sar a sus tierras" por haber conc-edido al Rey dineros para poder con
tinuar la guerra contra el moro ; que aparentaran. y fingieran difr :SU

asentimiento, se nos presenta don Sancho bajo un aspecto más cer
cano a lo que sospechamos que realmente fué y muy distinto a lo que 
nos .. quiere pintar la Crónica. 

Había llegado, por fin, la oportunidad. Conltaba don Sancho con 
el apoyo d·e algunos procuradores a Cortes. Su objeto en que las 
Cort�s concedieran al Rey lo que pedía era intensificar el desasosiego 
en e� ·reino. Al indicar a aquéllos que estuvieran pendientes de sus 
instrucciones, se aseguraba de que acudirían cuando él les llamase. 
Desde ese momento, hasta el siguiente mes de, marzo de 1282, don 
Sancho preparó su plan y consiguió quienes le siguieran. 

Saliendo de Sevi,lla, so pretexto de ultimar el arreglo con Maho
med II, don Sancho se fué a Córdoba. Allí concertói una alianza par-· 
ticuJar con el Emir en contra de don Alfonso X. 

El Rey, para estas fechas, .,3speraba que· desde Marruecos salie
ran contingen(tes con objeto de atacar Gas.tilla. Deseando celebrar 
un Concejo y poder discutir y adoptar las; medidas, para organizar la 
defensa, mandó llamar a Sevilla a don Sancho. 

Ya el monarca se daba cuenta del creciente desasosiego y des
contento en el norte y quería, por lo tanto, consultar con su hijo y 

' ponerse de acuerdo también sobre qué medidas tomar para. restable
cer la paz y la calma, dado el estado de las cosas. Don Sancho man
dó d·ecir al monarca que s.alfa.1 de Córdoba hacia Castilla y León, con 
objeto de apaciguar !a tierra, pues "había muchos que andaban albo
rotando las cosas allá y había peligro en aquellas regiones'' (Mondé
j ar, Memorias, 410). 

Pedía al Rey que pospusiera la fecha del Consejo, que des-eaba se 
celebrará, hasta después de su regreso del norte. Hacia el primer día 
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de· abril de 12-82, don Sancho ya estaba en plena rebelión (Mem. Hist. 
Esp., 2, 58; primer privilegio firmado .por don Sancho). 

Comenzó a confirmar fueros (Ballesteros, Sevilla ... , 244, nota). 
concediendo las antiguas libertades y costumbres; y convocó a los 
procuradores de los Concejos para que se presentaran en Valladolid. 

Es de ip.terés el hacer notar que, en la primera rebelión en el 
reinad0 de don Alfonso X, la caracterís.tica principal es que fué un 
problema enteramente· personal entre el Rey- y su hermano el Infan
te don Enrique de Castilla; que la segunda revuelta se puede consi
derar como un problema entre [os componen!tes de la Casa de· La,ra, 
la de Haro y el Rey; pero la tercera crisis, a p·esar de todas las com
plejidades relativas a puntos de carácter constitucional y problemas 
dinásticos, hemos de observar que ya no sólo intervienen los ricos 
hombres, sino la reina y los hijos del Rey, prelados y clérigos y aun 
hermandades de los Concejos. 

Nos parece que el problema de índole constitucional má_s impor
tante en esta crisis estriba en el intento de deponer al Rey, primer 
intento de1 ello1 desde la iniciación de la Reconquista . 

Conocemos· casos de reyes depuestos en España, en la época de 
los godos, cuando los Concilios eclesiásticos nacional·es tuvieron po
der- suficiente para llevarlo a cabo. Creemos que en tiempos de los 
godos la Uglesia tenía mucho mayor poder e influencia. 

También podríamos. recordar un antec-edente en Alfonso III de
León. Tenemos la impresión de que este rey abdica para evitar ma
yores trastornos .en el reino y, hecho esto, se retira\ a su palacio en 
Boyces ; tiempo después, según los Gesta, sale de su palacio, pide 
a su-hijo un ejército, marcha contra los moros, les vence, regresa y di-

. ce a su hijo "Así se pe,l�a"; s·e va a Santiago en peregrinación, de donde 
regresa a Zamora y am muere. (J. P. de Urbel, Hist. Cond. Cast. I 274) 
En este caso hubo abdicación voluntaria. 

Pero el Concilio, como institución, había evolucionado; y en el 
siglo XIII ya las Cortes. habían venido a ocupar el lugar de los anti
guos· conciT!ios godos; mas, para el objeto de· nuestro estudio, cen
traremos nuestra atención en el intento de deponer a don Alfonso X. 

DESARROLLO 

El 21 de abril de 1282 el obispo de Burgos, Fray Fernando y don 
,Juan, obispo de Palencia, redactaron un documento en el monasterio 
de los Dominicos de Valladolid, por el cual, y d·e la maneTa más vigo
rosa, protestaban contra los hechos en los que se les había obligado 
a participar C'ontra toda su voluntad. 
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Se había acordado entre algunos Infantes, prelados, ricos hom
bres y procuradores de Concejos, reunidos en presencia del Infante 
don Sancho, que fué quien los convocó (ad curiam illustris 'lnfantis 
cium apud Valem Oleti: ibid. 67), que quedaba el rey don Alfonso X 
privado de administrar justicia, de tener -por sí o por otros- ciu
dad·es, villas, caistillos y fortalezas) y de recibir rentas en los reinos 
de Cas·tilla y de León. 

Estos derechos deberían pasar a don Sancho, el heredero de la 
corona. Inútil ()S decir ·que ni los: Infantes, ni los prelados, ni los ri- . 
ros hombres ni los procuradores, aun cuando fueran convocados por 
el heredero del reino, podían presumir, ni remotamente, al c�lebrar 
una junta y deliberar allí, de qu·e aquello tuviera el caráclter de· Cortes 
d·el reino. 

De acuerdo con la teo�ía de Estado de aquel tiempo, aquello era 
un cuerpo sin cabeza; sin el Rey no había ni la menor justificación. 
legal que les pudiera autorizar la pretensión de representar a la 
comunidad, al Estado o a la Curia. 

La presencia de don Sancho no bastaba para dar legalidad algu
na; no era él Rey, ni tampoco los medios violentos empleados contra 
algunos de los que fueron llevados allí, factores que1 contribuyeran a 
la legalidad de dicha junta. 

Tarea muy difícil sería de probar, de acuerdo con un punto de' 
vista constitucional de aquel tiempo, J.a legalidad de la junta que la 
Crónica llama Cortes de Valladolid (Crónica, 76, 61). 

La autoridad de quien la convocó era inválida. A pesar de que 
el documento de convocato.ria de esta junta no 'ha perdurado hasta 
nuestros días, hay suficientes pruebas documen!tales, además de las 
contenidas en la Crónica, que prueban que la junta de Valladolid fué 
convocada en nombre de don Sancho, mediante cartas suyas. 

Según nos dice la Crónica, don Sancho "envi,ó cartas a todos los 
concejos é a todos los otros del señorío del rey", en que les envió a 
decir que él "quería tomar voz contra el rey" su padre por ellos, "é 
pedir por merced que los non matase. nin los depechase, nin los desa
foras·e que vinies:s.en todos a Valladolid en el mes de abril -(cita ante.). · 

Esto se corrobora con el contenido de la protesita de los obispos 
citados. . . "cum nos vocati fuerimus ad curiam illustris Infontis" y 
en algo semejante· contenido en la liga suscrita por los monjes y frai
les regulares, Benedictinos, Cistercienses y Premonstratenses en fa
vor de don Sancho "ex dicto generali convocati per illustrem Infantem 
Dominum Sa:ntium'' (Mem. Hist. Esp., 2, 67). 

Es más, don Alfonso X en su sentencia por 1� que desheredaba 
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a don Sancho del derecho de sucesión (9 de noviembre de .1282, Zuri
ta, Indices ... , 171-174), también da referencias a la.convocatoria he
cha por don Sancho. 

El derecho de convocar Corté$ era prerrogativa real, peculiar y 
exclµsiva <lel Rey (Cortes de Castilla, I-ii, 170). La validez de las Cor
tes como "Curia Genera.lis" se basaba -en dos prerrequesitos: el pri
mero, el- consentimiento del Rey para celebrar Cortes; �l se.gundo, el . 
pregón público de la convocatoria, firmado por orden del. Rey, si es, 
qU:e no lo era por él en persona. 

El Rey y 1� Comunidad, jurídicamente, formaban una sola enti
dad ; el uno y la otra no podían seT considerados como distintos e inde·· 
pendient·es. La Comunidad la formaba la nobleza, el clero y los pro
curadoreis de los Concejos de las Villas,. 

Tres órdenes subordinados a una orden superior, puesto que en 
el medioevo el poder supremo de la tierra residía exclusivamente en 
el monarca. Una asamblea de los rtres órdenes del reino, nobleza, cler9 
y comunes, no convocada por el Rey, ni contando con el consentimiento 
real para su reunión, mal podía arrogarse ni la menor sombra de una · 
pretensión de legalidad, ni podía tampoco llamarse Cortes. 

Dificil es decir si cada uno de los convocados a Valladolid sabía 
de antemano que s·e iba a ,dictar una sentencia para deponer al Re,y 
de su trono. Del texto de la Crónica se colige que don Sancho les 
llamaba para estar presentes .. cuando él elevara su protesta al "tomar 
v-0z" en favor de ellos y "pedir por merced" que el Rey no cometiera 
las pretendidas irregularidades que• hemos menciona.do. 

Es posible creer que, según esto, el Rey estaría allí para oír como 
don Sancho daba voz a su proltesta, o que recibiría la petición de mer
ced. Sabemos. definitivamente de dos Obispos, que a las claras afir
maron no saber nada de· antemano "nec de hoc aliquid scirverimus" 
"(Mem. Hist. E'sp., l. c.) y que fueron tomados po:r sorpresa cuando 
se les conminó a presentarse ante don Sancho para dar sentencia con
tra 'el R•ey. 

Parece que hubo poco o . ningún intento de encubrir ,el método 
legal· emf)leado para obtener el asentimiento de las. personas r·eunidas 
allí. En primer lugar se hizo uso de la violencia en contra de los dos1 

Obispos en cuestión "penes nos minas mortis inf.erendo, et' verba as
pera proferendo, quod nos, morte timore compulsi eít atracti ivimus 
cum ·eis (Ibid) ". 

N ó hubo -deliberaciones , ni discusiones, la sentencia se dictó a 
puerta cerrada "palatium in quo era Dominus Sancius, cum alquibus 
et militibus, januis claúsis''; y no se -siguió ningún procedimiento ju
dicial ni cosa. parecida. Don Alfonso X en su sentencia decía "nobis non 
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cita to, non monito, non confesso, non convicto'' (Zurita, o. c. loe. cit.). 
No puede negarse que en la historia de España, y en esp·ecial en 

la de León, había precedentes que se pudieran aducir para abrir el 
proceso. En Cort·es de Burgos en 1272, don Alfonso se había �gado 
a los procedimientos basados en fueros y costumbres ( Crónica, 
25, 22). 

Pudieran enco:n(trarse: casos semejantes en las Cortes de Benaven
te- de 1202 y en Cortes de León en 1188 ( Cortes. de Castilla y León, 
8, párr:s. 7, 2). Querellas entre vasallos y señor se ponían en manos 
de caballeros, "ornes buenos de villas, algunos clérigos é religiosos ... 
que jurasen decir verdad elt judgasen según fuero (cef. Part. 4, 26, 
�

1 
• Sin embargo, nada de esto fué hecho.

La sentencia, mediante la cual se, intentaba privar a don Alfonso
. de sus-prerrogativas reales, también-tenía por objeto transferir és·• 

tas a la persona de don Sancho, quien no obstante, no !tomaba para sí 
el títuf.o de re,y. 

Don 'Sancho tenía demasiada prisa en asumir el mando para mo
lestarse en pequeños detalles de leyes. "Es probable que don Sancho 
se diera c:Uenta que el derecho de deponer al rey, del cual no había 
precedente a pa1rtir de la Reconquista (718 A. D.) y que pu.diera haber 
sido ejercido, hubiera o no derecho legal en la legislación castellana 
era un método inconv,eniente y engorroso para imponer la restric
ción a un Rey" "Carlyle, The Medieval Political Theory . .. , V, 120). 

Don Sancho cortó por un afa,jo, y seguía llamando rey a su padre. 
El Infante no cambió su. título, siguió/ siendo "el hijo mayor y here
dero del Rey don Alfonso, por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de León, etc''. 

Según los términos de la pretendida sentencia dictada contr� dow· 
Alfonso X, éste habría de perder su carácter de magistrado supremo 
del reino al quedar privado de su derecho de impartir justicia. Al ser 
despojado del derecho de tener o de entrar a castillos, fortalezas, villa� 
y ciudades, don Alfonso, según estos términos, quedaba practicamente 
declar-ado un forajido, se le prohibía la sociedad; en pocas palabras, el 
monarca se veía obligado a andar por puertas. Ampliando el cuadro 
·en que se le pretendía colocar, al quedar privado de rentas, expulsado
d·e la sociedad· humana y privado de su autoridad, el más miserable y
famélico de los pordioseros sería un potentado en comparación.

· No 0bstante 110 ilegal y lo inhumano de ·esa pretendida sentencia,
no deja de tener gran importancia bajo un punto de vista constitu• 
donat. Se le· puede considerar como una buena prueba de que, al menos 
en Castilla, en el medioevo no cabía la doctrina de que el Rey no puede· 
cometer ningún entuerto. 
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El Rey, como cualquier otra persona dentro de la comunidad, era 
responsable de sus propios actos ante la comunidad misma. 

Debe haberse escrito en alguna forma documental la pretendida 
setencia dictada contra don Alfonso X; desgraciadamente parece ser 
que no hay ni ·siquiera una mala copia de ella. En cambio sí nos queda 
la sentencia que don Alfonso X dictó en contra de don Sancho en 
noviembre de 1282. 

De la de Valladolid existen varias versiones•, que, aunque en tér
minos generales coinciden en cuanto a objeto, difieren en cuanto a re
dacción. Sin embargo son muy semejantes en cuanto a substancia y 
en cuanto a fraseología, y claramente acusan una procedencia de un 
mismo documento original. 

La versión más antigua está contenida en la protesta elevada 
pori los Obispos de Burgos y Palencia que en su parte fundamental di
ce: "quod Dominus Rex de caetero non exercera,t j ustitiam, nec ten ere 
per ser, aut per alium civitates, villas, castra et fortalitia, nec percipe
ret redditus et proventus regnorum Casstellae et I egionis, et quod 
Dominus Sancius de caeltero justitiam exerceret, redditus perciperet, 
.civitates, villas et castra teneret, ac per suos faceret custodire". 

En la sentencia en que don Alfonso X deshereda a don Sancho 
leemos lo siguiente.: "quod nos dienceps non faceremus justitiam. 
nec fortalicias :teneremus, nec pecunias aut redditus aliquod, ad 
regnum pertinentes reciperemus, nec in castro, civitat·e aiust villa 
aliquum recipe[>emus et ultrius quantum potuit institit pe:r. se et per 
suo accomplices pro viribus laborando, quod nominaret in omnibus 
ehacredans., in· se usurpando honorem et dominium" (Zurita, Indices, 
171-174.

J ofré de Loaisa nos da otra versión: "quod rex Alfonsus pre
dictus nullatenus reciperetur in aliqua villa vel loco munito seu murato 
et quod eidem cum nulus regalibus redditibus vel aliis serviciis respon- 
derunt'' Chronique, 346). 

La Crónica sólo nos indica lo que don Sancho habría de recibir: 
"é ovieron su acuerdo, é acordaron que le mandas.en dar las forta 
lez·as todas é que le diesen la justicia é el aver de la tierra" (o. c., 
76, 61). 

La Junta de Valladolid acordó otras medidas. además de pre
tender privar al Rey de sus :prerrogativas. Se le· pidió a don Sancho 
que restaurase la �oneda del re_ino que don Alfonso había alterado. 
Don Sancho ordenó que se nombrase una comisión encargada de es ... 
tudiar el asunto y cuatro semanas después emitió un decreto mediante 
el cual se ordenaba que en lo suc·esivo habría cuatro distintas monedas 
en el reino. Los pepiones y los burgaleses habrían de acuñarse en 
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B�rgos, los leoneses en León y las salamanquesas en Sailamanca. 
Las monedas acuñadas por don Alfonso X habrían de recogerse 

y retirarse de la circulación y se eispecificaba el valor de la nueva mo
neda: (Mem. Hist. Esp. 2, 78) . 

En la primera edición de la Historia de España ... (3, 375), Ba
llesteros y Beretta nos informa que los expertos :ern numismática, en 
tiempos recientes, han hecho descubrimiel).tos importantes con rela
c-i ón a ésto. Concuerda · con la opinión de Vives, que ha habido 
una mala interpretación en relación a los hechos, Según él, lo que 
hizo don Alfonso X fué alterar el valor de la moneda, restaurándole 
valor y no desvalorizándola como se ha supuesto. 

Según esto don Alfonso X logró con ello la unificación del sis
tema monetario siguiendo el paltrón de las: monedas de los almohades. 
Al hacerlo asj se elevó el valor de la moneda, al usar menor cantidad 
de liga de metales bajos. 

·Es de presumir que, al retornar al sistema antiguo· de! monedas
de -los tiempos de Femando III, el cambio habría de producir ganan
cias en regalías a los partidarios de don Sancho. 

Asimismo, es razonable creer que los solicitantes al derecho de 
acuñar la moneda nueva de tipo antiguo, esperaban recibir su par
ticipación en las gana,ncias que esta acuñación produciría a don San
cho; Es difícil creer que los partidarios de don Sancho estuvieran ani
mados de un espíritu de sacrificio en pro de la comunidad, si recor
damos que ninguno rehusó a recibir tierras y rentas de1 don Sancho. 

El revalorar la moneda y hacerla tener más valor implicaba el 
sufrir mermas ·en ganancias y ningún rebelde se alza sino con espe
ranzas de sacar partido y c·osechar beneficios. 

El I;nfante don Sancho concedió favores con gran liberalidad a 
lós ricos hombres que le a.poyaron en Valladolid. Se libraron órdenes 
'de que se tomaran tierras de:l dominio realengo y se repartieran entre 
los Infantes y los · ricos hombres. 

Las rentas reRJles se repartieron con tal desprendimiento que la 
Crónica dice que don Sancho "non retovo para si ninguna cosa por 
cuidar les facer pagados". (o. c. 76, 61). El palacio del Rey en Toledo 
fué saqueado, los tesoros y las joyas del Rey que allí y en otras par.tes 
se encontraron también cayeron como botín: 'thesauros nostros, pe-

- cunias. et jocalia. tam in Toleto quam aJlibi ubicumque rapient vio
lenter" (Sentencia de don Alfonso X: Zurita, Indices, 1, c.).

Se produjo una guerra intestina; lenta pero seguramente la re
vuelta creció y aumentaron los partidarios de don Sancho. Antes. de
haber transcurrido dos semanas d·espués de la junta; de Valla.dolid, los
abades de las ricas Ordenes de benedictinos, cistercienses y premons-
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tratenses en Castillla y en León formaron una hermandad en favor de 
don Sancho (Mem. Hist. Esp., 2, 59). Aumentaron las hermanda
des ; los miembros de las órdenes religiosas antedichas en Galicia y 
Extremadura formaron hermandad con los Obispos de Zamora, Mon
doñ-edo, Túy, Badajoz y Coria en favor de don Sancho. 

El mes de julio de 1282 pan�ce acusar el mayor auge en la for
mación de hermandades en favor de don Sancho. El ocho de julio se 
formó la "Hermandad General", que nos intere1sa por sus, términos 
(Mem. Hist. Esp. 2, 67). En el documento de referencia, que también 
cita Escalona -en su Historia de Sahagún (Apendice III, doc. 266, p. 
619) lüs prerrogativas reales se reconocen estar en la persona de don
Sancho y se, especifican de modo definido.

No podemos resistirnos a transcribir lo siguiente: " ... Que guar
daremos,· a Ntro. Sennor el Infante D. Sancho ... todos sus. derechos 
�t todo su sennorío bien et complidamientre ansi .commo gelo prome
timos, et se contiene en el PrivHegio que nos él dió en .es.ta razón.
Nombradamiente la Justicia por ·razon de sennorío .. Martiniegai do 
la solien dar . . . Moneda a cabo de- siete annos do la solien dar et 
commo la solien aver los Reyes de fuero una vez en el anno veniende 
al logar .... Fonsadera quando fuere1 en Hueste alli do la solien dar de 
fuero ... ".· 

La fonsadera era el dinero que se pagaba p0r ser excusado de 
ir � prestar servicio militar en tiempo de guerra (Fuero Viejo de
Castilla 1, 1; Mondéiar, Memorias p. 232 5). La. martiniega era el 
tributo pagado por villano y labrador para mantener a los soldados en 
la frontem y se pagaba el día de San Martín (11 nov.) (Mondéjar, 
o. c. p. 231 14). El yantar era €11 tributo ·exigido a los Consejos de las
villRs con el cual se compraban los alimentos para monarca cuando

· llegaba a esos luga1re,s. Posteriormente se pagaban en dinero, ;va 11ue
antes se solía dar en especie y constituía la "mesa del Rey'' (Palacio,
Docs. Arch. Madrid, 3, :129, nota al pie).
lia moneda era1 el tributo que se: cobraba a todos los1 mayores de diez
años cada siete años y sumaba 16 maravedís (Palacio, o. c., 127, nota
al pie). Cabe hacer notar que s•e e-specificaba que la moneda, había
de cobrarse "non mandando los Rey.es cobrar moneda''.
Al parecer los reyes podían recoger su moneda al cabo de siete años
y a las Cortes se les daba a escoger el cobro de 16 rnaravedís, que
menci0na Palacio, o a consentir en la ac'Uñación de nueva mo- neda.
El refino de don Alfonso X se, dividió en dos con motivo del alza.
miento de don Sancho. La nretendida sentencia contra él no tuvo
efecto. Se produjo la guerra - intestina, y los últimos años. de la vida
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de don Alfonso X fueron testigos de una lucha entre ambos bandos 
por �l poder. 

En un principio don Sancho contó c,on el apoyo de León, Galicia, 
Toledo, Jaén y Córdoba. También c·ontó con la simpatía y ayuda de 
Portugal y Aragón, además de h ayuda que )e dió Granada. 

A su vez don Alfonso X retuvo la fidelidad de Andalucía, partes. de 
Extremadura incluyendo la ciudad de Badajoz y todo el reino de Mur
cia (Crónica), 76, 62). Además de esto, consiguió que el Sultán de Ma

rruecos viniera en su ayuda desde el principio de la revuelta y pos
teriormente Felipe· III de Francia le ayudó con caballeros y con dinero. 

Desde julio hasta diciembre de 1282, don Sancho hizo su cuartel 
general en Córdoba. Hubo un intento de capturar la persona¡ del Rey 
en un ataque por sorpresa a Sevilla que fué frustrado; pero después 
de esto, don Sancho tuvo que ·encerrarse en Córdoba, debido a que 
don Alfonso X, a la cabeza de su hueste y con elementos que le envió 
el Sultán de Marruecos puso sitio a esa ciudad, además de llevar sus 

huestes hasta Toledo. El sitio de Córdoba duró hasta principios del año 
de 1283. 

No tardó don Sancho en tener graves dificultades con sus 
propios hermanos. Su dominio ·sobre Castilla se vió gravemente 
amenazado cuando el Infante don Pedro, que le· había seguido en la 
rebelión se proclamó rey de Castilla en Burgos (Crónica, 77, 65). 

· Después, cuando eil rey de Francia decidió darle ayuda a don Al
fonso X, envió al reino de Andalucía bu·ena cantidad de caballeros 
navarros y un contingente francés bajo el mando de los señores de 
Lara (Ballesteros, Sevilla, 250). El Infante don Jaime, que perma
neció fiel a su padre, Hevó a cabo una larga campaña en la :re1gión 
del Aríbarracín, imposibilitando las comunicaciones entre don Sancho y 
Aragón e interrcepitando y aniquilando la ayuda ara1gonesa con que con
taba1 tener don Sancho (Crónica, 77, 75; Daumet, Memoires, 83). 

A principios de 1283, don Sancho salió de Córdoba (Ballest·eros, 
Sevilla,. cccxxxvii) y no regresó allí hasta el mes de julio (Mondéjar, 
Memorias, 424). Los Maes1tres de las Ordenes militares p•ermanecie
ron fieles al R,ey ( Crónica, 77 ; Mondéj ar o. c. 424) , y ilos castillos de 
estas Ordenes eran amenazas para don Sancho en todo el reino.' 

Además d·e todos estos peligros para su . se,guridad, don Sancho 
tenía un enemigo más poderoso aún, su propio carácter irascible. Por 
esta '!ausa1, poco a poco algunos ricos hombres, en compañía~ de sus 
propios vasallos y sus contingentes se le fueron retirando y se pa-

  saron al bando del Rey. Entre estos contamos a don Juan F,ernández,
do11 . Fernán Pérez de Limia, don Alvar y don Nuño W ernández de 
Castro y posteriormente- al propio Infante don Juan, volvieron a la 
grar.ia de don Alfonso X. 
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Estos señores que hemos citados fueron los que aitacaron Mérida 
y fa tomaron ·en nombre del Rey (Crónica, 77, 65). Hay muchos in
diciOls en la misma Crónica, tan favorable a don Sancho de que la 
rebelión fué perdiendo fuerzas, especialmente después que el Papa 
lanzó la excomunjón. contra don Sancho y puso todo el territorio rebel
de en entredicho. 

Si en abril de 1282 don Sancho creyó tener la suficiente fuerza 
para pode•r destronar a su padre, para el mes de junio de ese mismo 
año comienza a dar.se cuentai de que no todo eran rosas, en su ca
mino. Pasado el primer momento se presenta un cuadro de realidad 
muy distinto a1 lo que esperaba conseguir el Infante. Si a los castella
nos y a los leoneses les parecía pesada la carga del régimen de don 
Alfonso X, la mano de hierro de don Sancho les vino a sacar de 
dudas. 

Hechos los cambios monetarios, apareció la resistencia a recibir 
el nuevo dinero. E1 4 de junio, una carta al Concejo de Bul"lgos indi

caba que la ciudad castellana no vivía en sosiego y no cumplía· las 
órdenes del Infante. Las palabras del docum2nto lo prueban: "Sepades 
que me focieron entender, que diziedes que non que, riedes que labras- . 
sen esta moneda de los burgaleses y en Burgos et que corriesse esta mo- 
neda que agora ante andava1, et esto non puedo yo querer, que bien 
sabedes que todos los de Castiella et de León, quando agora uinieron 
a mi en Valladolid a las Cortes que y fiez, todos rrie pidieron mere-et 
quel les diesse moneda de los burgaleses. (Arch. Mun. Burgos CI. 
2475)., 

Observemos que el rebelde menciona con todo descaro las Cortes de 
Valladolid como tales Cortes, y se ·queja de la conducta de los .burgaleses 
que no estuvieron muy conformes c.on lo acordado en Valladolid, ◊ al 
menos ho cumplieron los acuerdos. 

Tanto le preocupa e1 asunto de la moneda, que dos días después, 
el 6 de junio de 1282, en Toledo, repite con más amplitud los 
conceptos de la carta anterior. "Ffezie.ron me en entender, que uos 
non queriedes que la moneda, que me ora pedieron, quantos ouo en 
tierra de Castiella et de León, que mandé labrar en Burgos, et en 
León, et en Sa:lamanca, que sse labras se et que deff en di-es tes que 
ningun omne non trabucasse esta moneda que ora Ante corría, nin la 
fondiesse. E.t yo· non puedo creer qu·e tal cosa commo esta uos 
ordenasseds nin ffeziessedes, a menos d·� melo fazer saber (Arch. 
Mun. Burgos Cl. 2477). 

- El tono denota que el Infante no está satisfecho de la conducta de
los burgaleses. De aquella medida monetaria espera mucho, y en
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castellanas y leoneses. 

Estas dific'ultades debieron de molestar al Infante pero no tar
darían en llegar sinsabores. más agudos. La guerra civil con todas 
sus calamidades se acercaban con celeridad. El Infante tendría de su 
parte al 'd e Granada ganado ppr don Sancho con onerosas condi
ciones pero los arrayaces inmovilizaron a éste ; don Alfonso contaría a 
su lado· con el poderoso auxilio del marroquí Aben Yuzaf, · a quien 
empeñó su corona para mantener a su mesnada. El único que acu� . 
dió desde: el principio al llamamiento del viejo rey fué su antiguo 
adversario el benimerín africano. 

El Infante llega a Córdoba el 12 de julio (Colmenares, Historia
de Segovia, p. 232). El' panorarria1 cambió por momentos,. Pronto 
surgiría la amargura. Era el fruto natural de aquella subversión 
injusta contr·a el· rey legítimo. El Concejo de Badajoz se negó a 
aceptar lo convenido en VaHadolid y se declaró fiel al Rey. A pesar 
de su proximidad con la frontera de Portugal donde gobernaba don 
Dionis� el aliado de don Sancho, los pacenses de Badajoz no sufrían el 
estar gobernados. ·por un rebelde. 

A las volandas se fué el Infante a tratar de tomar esa ciudad, y 
gracias a los 'documentos pod·elnos fijar la fecha de su estancia en 
la población extremeña. Frente a la ciudad estaba don Sancho el 
2 · de septiembre ·de 1282: luego, probablemente; casi seguro, había 
salido de Córdoba a fines de agosto. 

El documento aludido de 2 de septiembre está fechado "en las 
vinnas de Badajoz'' y confirma en dicho de la Crónica de que no pudo 
tomar la ciudad. La carta la dirige a Burgos y el asunto debería ser 
d-2 suma gravedad, pues le decía: "Ffago uos saber que enuío a uos a
don Per Aluarrez mio mayordomo, sobre cosas que son a muy grant
mio seruicio et uesltro pro, et endere�amietnto de la tierra. Por que .
uos ruego et uos mando qu.el creades, d-e todo lo que uos él dixiere
de mi ·parte, assi commo yo mismo uos lo dixiesse, et que fagades 
por él, en todas las cosas que uos el dixiere assi commo fariedes 
por mio cuerpo mismo, Ca quanto uos él dixiere por mi yo otorgar 
deuos. lo -comp[ir. Et esto non tomedes dubda nin pongades y escusai 
ninguna. Et faziemedes en ello muy grant plazer" (Arch. Mun. Bur
gos CI. ·2930) .

De seguro que el mensaje de persona tan allegada al Infante co
mo su mayordomo• Per Alvarez respondía a turbulencias conocidas y 
para e·vitair que· .ciudad tan importante hiciera causa común con los 
revoltosos ·que se sustraían a la obediéncia de don Sancho para decla
rarse en favor del Rey. Prueba de '.lio valioso de la carta es la pre-

159

2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/030/Alfonso_elsabio.html. 



160 

1nura de firmarla en las vmas de Badajoz, y a la vista de la plaza 
que no pudo tomar, y más aún .eJ qu·e pocos días después, el 5 de 
septiembre de 1282, en Mérida, la reproduce sin que le falte una tilde, 
lo únicOI diferente· es el sitio, la fecha y el escribano (Arch. Mun. Bur
gos CI. 2931). 

No podemos deternos en narrar los hechos de la guerra civil, ni 
la actiitud equívoca de los Infantes don Pedro y don Juan, ni los ma
nejos de don l\ope Díaz de Haro. A fines de 1282 el viento soplaba 
en otra dirección. E'n Sevilla los leales al Rey se hallaban más, 
esperanzados. No se hacían aguardar fas defecciones en el campo 
rebelde y don Alfonso lanzaba su maldición sobre la cabeza del hijo 
ingrato que "intentaba arrancarle el cetro. 

Un documento dado por et Infante el 28 de diciembre de 1282 en 
Córdoba nos revela una fase dramática de la situación ; el documento 
se cons:erva en el Archivo Municipal de Burgos -pero reviste carácter 
general y apenas tiene encabezamiento. Lo reputamos sintomático. 
"Otorga que esta ayuda que me dades los del Reyno de Castiella, que 
sse coge assi cuerno la moneda forera, que me oganno dientes, la quel 
ayuda me dades, pora ayuda de lo de Sevilla et de Badajoz et de las 
otras villas et casti,ellos que non quieren seer conmigo, nin conuusco, 
que non uos la demande esta ayuda de aqui adelante, por fuero, nin 
por costumbre, nin por uso, nin por otra razón ninguna que pueda 
seer. Et ssi vos la demandasse, que uos non sseades tenudos de mela 
dar". (Arch. Mun. Burgos CI. 2694). 

Los pueblos castellanos ya le habían asistido con la moneda forera 
y luego les pedía ayuda que de seguro le concedieron a desgana, 
tanto más que aquellos dineros habían de emplearse frente a las po
blaciones leales al rey. Menciona Sevilla y Badajoz, las que más le 
preocupan. La primera por ser la sede del realismo, donde se concen
tran 'las fuerzas conlt.rarias que luchas frente a la rebelión. Badajoz 
se constituía el, baluarte de resistencia donde se habían estrellado las 
fuerzas del rebelde. Alude a otras localidades y castillos realistas que 
declara paladinamente no están con él. Quiere tranquilizar a los cas 
tellanos por aquella petición extraordinaria, para que no teman se re
pita, pues no están obligados, a ella ni por fuero ni costumbre y ansía 
no cobre temor de que pueda servir de preceden1te. 

El bloque de los rebeldes se resquebrajaba por momentos. El 
Infante don Juan abandonaría el campo faccioso y ]eales de 
segunda hora-m0straban sus fervores por la causa legítima. Los 
acontecimiento·s s-e sueedian con gran rapidez durante 1283 y sus 
episodios, revisten gran interés y conviene indicar las causas de 
aquella mudanza. Obedecía el cambio a los éxitos guerreros de los 
partidarios del Rey apo-
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yados por las fue�zas marroqUÍb..,, .a las uepradaciones. cw las tropu 
musulmanas que aso\.l'aron los campos andaluces llegando hasta Casti
na la Vieja, ·al desgaste natural de un Gobierno menos suave que .de 
don Alfonso X, mantenido en muchas ciudades por la· violencia y 

· exigiendo· cuantiosos sacrificios pecuniarios para -sostener la guerra.
El au:tor de· la Crónica es un partidario de don Sancho y de sus

ju'icios no podemos fiarnos. Hasta omite hechos de entidad cómo el
de la malidición paterna. fulminada contra el Infante. Las causas ante
dichas y el temor de 1� guerra con Francia, cuyo rey FeliPe III ''el
A t_revido'' protegía a sus sobrinos carnales los infantes de la Cerda y
por 'último la actitud decidida del Papa Martín V, que lanzaba -sus
anatemas- contra el hijo rebelde, contribuyeron eficazmente en la de
serción de los nobles que se pasaban al partido legiitimista_ engro
sando por instantes el ejército de don Alfonso.

Don Sancho se ve precisado a marchar a Castilla para ataj-ar el
derrumbamiento. El 6 de marzo de 1283 escribe al Concejo de ];Ju.rgos
desdie Palencia: "Sepades que yo enuio a Rodrig0i Rodríguez Malrique
et a Garci Fernández fide. Pero M'alrique a ffazer cosas que son mio
sseruicio, onde, u<;>s mando que ·los crearles de lo ·que uos dixieren de
mi parte, et quelos ayudedes a fazer cosas que uos diran que son' gr�n
mio seruicio, et a que non tome ninguno de uos ninguna escusa, en
ninguna manera.. Ca sse me tornaría a mi en grande seruicio et ·non
fagades: elllde al" (Arch. Mun Burgos Cl 2832). Lo más curioso del do
cumento es que ostente el autógrafo del Infante. E.ste q'1eria ma�te
ner a. tpda costa a su lado el prestigio de la ciudad de Burgos. E·scoge
a nobles qe linaje como :Ilos Ma�rique. Ellos serán portadores de 6r•
cienes concretas, quizás encaminadas· a- sofocar gérmehes de insurrec
ción o descontento. El encargo confiado a los Manrique es. importante,
�in duda; lo qemues_tra el_ autógrafo.' Pocos dipllomas lo contienen.

· El 3 de abril de 1283· llegan a Burgos don Sancho y a. p�sar de
estar allí mismo dirige al Concejo.esta important;e earta: Salut et�
cía. -Sepades qüe el Rey mio padre enbio una carta a Diego López
rle Salcedo en quel enbia.ua Rogar que me dixiese que querie _ auer
tregua conmigo, et sila yo quisiesse auer c'On él, et que. don Diego
L6pez que ffuese a él a Seuiílla, et que la affirmarie con el por mi. Et
yo auiendo consseio con Ja Re.yna mi madre, et con el Ynffantte don.
Manuel mio tio, et con mis hermanos el Ynffante don Pedro ·et el
Ynfgante don Johan et con los Obispos et con los Ricos ornnes que
eran C?nmigo; Acor?amos , que era bie� de auer tregua con el Rey"_ et
dé enb1er y a don Diego Mpez de .. auer tregua con el �ey, et de enbiar
y a don Diego 1�5pez a affirmarla. Et porque yo non quema .auer.
tregua con el Rey nin otras cosa ningu·na que en -el mundo- ffuesse . ·
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ssfii6n por, uuestro consséio et ue los otrM omnes bonOS' de- todá 1a 
tierta R'úeg-otros-·et mandouoS', uista esta mi carla; que- me· enbt'edés 
ct4!zfr· aqUeJilo que 'ténedes por bien, con M-ig,.¡ell Yuatm.es eseriuano, 
mio portero, que enbio alta ssobresta Razon. Et porque non -sso cierta 
en como parará el ffec:ho de la tregua entre el Rey et nos·, es mi volun
ta-d d(' m-e yr luego, en todas guisas, para la ffrontera. Porqu·e uos 
maneta, -sS'o pena deI omenaie que me ffizistes, que sseades en Córdoua 
al pl:Jza que coítligo- ·pusiestes. Et non lo· 1dexades de fazer por RaM-n 
rl�sté ma:nd·adb que uas -enbio, des ta tregua� nin por· otra cosá ninguna. 
Et non f agades entre al. Ca es-to es sseruicio de Dios et mi'0, et pro et 
otírta: d'é todog (Arch. Mun. Burgos CI 2541). 

Don Saqcho desea contar con el parecer de los de Burgos, y les 
mllnda a Mi'guef Y áñei o· Ybañez, su porteró, porque an}rela una res
puesta escrita. De otro modó bastaba con una. eonvocatoria, y de sus 
rMtlltadbs ·sabrfa la opinión del Concejo. La manera de expresarse eJ 
Infante d'énoia o. pu�de dar a entender que no· es muy partidario dé bt 
tt�gua. Sus consejero·s le han impuesto la aceptación, en principio, de
la pro-puesta· del Rey. 

No- es benevole111cia, ni de él ni de doña Violante, ni: de don Mahuel', 
son los ·hec-hos, más fuertes que las ideas, los que· mandan. El partido 
dé]' R'ey, d'ecaído, casi deshecho hacía unos meses, en abril de 1288, 
cr� por minutos. Es una realidad impresionante que, mu-y de su g,i"a
do, actviE!rten los consejeroB mencionados. En cuanto a don Juan, ya 
en convfvencfa, ctm los d'e· Sevilla, era un elemento más de los- que· 
pre�fonal>an para qtte fuesen admitidás las negociadon�s cte tregua,. 

El I:nfa-nte rebelde no cree mucho en el éxito de las treguas y 
asf eseri� '''Ei porque non sso cierto, en commo se parará.- el ff echo 
de la tregU'a: entre el Re-y et nos". Probablemente desea que fracase. 
De todas maneral él va a la frontera y emplaza a los de Burgos en 
Cótdóba'. Se refleré, naturálmente, al cnntingente armado. Córdoba es 
so o1aza de armas. Expresa que ir a tiérra andaluza es su voluntatf; 
pe'rtJ tales cnmplícaciones surgirían en· Castilla, que e:1<:igier01r su pr� 
sencia, inmovili'záncl'ole ·en las comarcas. del Nol'te sin que pudiel'a ,salir 
Haci•a · el Sur. . _ 

En eI .d�um-ento que comentarno·s no figura don Jaime, que pudo 
escapar y· ya e·staba ju"nto · a su padre. Don J.aime1, señor de los Ca�· 
meros. l!Úls leal,. había acudido el prime-ro. Fué sorprendida por' el 
mllvim'iento revolucionario de Castilla y obligado a l� füerza a sumar
se al partido p1"éporrdera11te-. En cuanto pudo se safó del c·atttpo ré .. 
fféld� na-ra· ttriít�e a los I�lé-s; y. fa prueba de su disposición y sen.ti• 
:rtffél'fto es qne se �- m:e1ncionai en un privilegio rodado; concedido 
pm�- el -Rey a su hiJa Beatriz

,. 
reina de Pol'tugat:, el 4 de- marto de 
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1288 (Mondéj_ar 6, 2251, y no en el que glosamos. Su padre, a pesar 
de su juventud, le confiaría operaciones militares de cierta entidad. 

El rey encaJJgó al hijo peq_ueño don Jaime, asistido de don J,nan 
Al:(',onso de Haro, el que fuera al Norte a dar aliento a las poblaciones 
1!e.aJistas que no osaban levantarse contra la prepondemncia de· don 
Sancho. Apa:rte de la lealtad innegable de a}gunas poblaciones como 
Soria y Agreda, otras desearban sacudir el yugo, impresionadas por 
los anatemas del Papa y la constancia de los realistas. d�l Sur; F'or otra 
parte, el viejo rey daha. señal de inesperada vit�lidad y enviada a, 
Castilla a su hijo, pero no a la ventura, sino asegurado por las cartas 
q_ue recibiera� donde se expresaba que el intrépido don Juan Eónez de� 
Lar.a, constante partidario de los Infantes de la Cer.da, estaba dis
lll:1.esto a entrar en la liza con las fuerzas sacadas de Navarra. ,Agredfl 
se rebeló contra don Sancho, quien acude al ataque contra esta plaza:,, 
La toma de castillo de Agreda no fué tan fácil. Tml'avía el 2 de junio 
en Agreda enviaba don Sancho una carta a la ciudad de Burgos. Sus 
términos son muy ap-retados e indican que el rebelde nota el peligro 
d.e to.da su obra se le desmorone. Transcribimos- sus cláusulas prin• 
cipales: "AJ Conceio de Burgos de villas. et de1 aldeas, Salut et gracia, 
ffago uo.s saben, qu.e yo enbio Auos a Beltran de Morfalcón et a 
Mar,t.in Pérez, mios omnes, ssobre cosas que fablé con ellos, que uos 
dixiessen, que sson muy grant mio sservicio et grant pro et a grant 
onr:ra de mi et de uos et de, toda la tierra. Porque uos rruego et uo-s 
mando que los creades de lo que uos dixieren de mi part� et q1,1.e lo 
cumplades Luego ssin otro detenimiento ninguno, Et en esto me fare .. 
des muy grant sseruicio et cos_a por que yo seré tenudo de uos fazer 
ssiemp:re mucho bien et mucha merced'' (Arch. Mun. Burgos CI ':N33).. 

Debe haber sido, de seguro, algún asunto delicado, quizá relativ.o 
a StJ defimsa, porque la carta coincide con el ataq__ue a don Juan Núñez. 
De la defección de Treviño ya debía tener noticia eJ Infante a aque
llas horas. Les decía que cumpliesen su orden sin demora, pues s-e 
refería a algo urgent-e. Promete recompensarles, y ya no aparece el 
tono conminatorio de otras carlas. Esta fué registrada en el al'Chiv-0 
del Concejo de Burgos el 8 de junio. 

La actitud de Soria era inquietante, y tomado el alcázar de 
Agreda y su morería, se traslada don Sancho a Soria, y pendiente 
siempre- de la act�L11d de Burgos le manda otra carta el 6 de jume, 
desde Soria. A pef)ar de lo borroso, aún puede .le.erse: "Sepádes que 
uos enbfo a don Johan Obispo de Palencia mio t�o

T et al J�leyto de 
Sigiienca, a unas cosas que yo les mandé, que an de faBlar eo11 uuseo 
dé mi parte, que son mio seruicio et a pr,o' de uos, Onde uos digo qµe 
uo:s, que le.s crearles de lo qµe uos dixieren de mi narte, et' que lo ffa-. 
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gades assi como uos e11os diran, et en esto ehtenL � que auedes ssabor 
de me seruir, et fazer uos he yo por eMo mucho bien et mucha me·rcet" 
(Ach. Mun. Burgos, CI 2934). Algo importante ventila el Infante, .y 
es de creer que se trata del ataque próximo o ya realizado,. de .don 
Juan· Núñez, que puede irrumpir desde Treviño atravesando el mal 
defendido desfiladero de Pancorvo y sorprender la ciudad de Burgos, 
cuyas murallas :recién hechas no son una exc·esiva fortaleza, y por tan
to incapaces de resistir mucho tiempo a un enemigo decidido. Don 
Juan Núñez ·de ll\ra era conocido por su in1teligencia .y por su tesón. 
O�servemos et amable tono de la carta, sin mención de penalidad por 
el -incumplimiento y ofreciendo, con interesado afecto, ·galardones y 
recompensas. No debe tampoco echarse en olvido que los mensajeros 
eran de atta calidad: un. obispo de sangre real . y. un electo� .El de 
Palencia, convencido por su sobrino no era ya el enérgico prelado de 
1282, y en cuanto ali electo, tal vez debiera la elección a influencia 
del don Sancho. Hasta la fecha no se. ha esclarecido quien fué preci-. 
samente este "Eleyto" que no vuelve a aparecer en la escena así como 
bastantes de los miembros del cle·ro que se ven obligados a deponer 

\ su actitud _de rebelión al rey legítimo ... 
. Martín IV pronunciaba su sentencia contra don, Sancho en Orvie-. 

to el 9 de· agosto de 1283 (Arch. Mun. Córdoba Nº 8). El Papa esta
ba bien enterado y sus acentos crecen a lo largo de la Bula. Nombra 
a don Sancho y .al Infante don Manuel y describe a vivos colores el he
cho . insólito. Las censuras debían aplicarlas el Arzobispo. de. Sevilla 
don. Rem�ndo, el d_eán de, Tu dela de la diócesis de Tarazona, que co
. mo navarro y dependiente de l,a política del rey de Francia, supone
mos era adic,to a don Alfonso y' el_ arcediano de Nendís, de la catedral 

. de . Santiago de Compostela . 
: Esta sentencia irritó sobremanera a don Sancho y a· sus partida

rios .. Envía cartas a las poblaciones excitándolas a que, no cumplan el 
entredicho. El golpe fué rudo y c:onocían los rebeldes su poderoso al
cance, que no sólo se· devolvieron airados contra· él, llegando a conde-
n�r con la muer:te al portador de las bulas pontificias, sino que apela
ron al antipapa y hasta llegaron a hacer mención de una apelación al 
Concilio .. 
. Los.efectos del apoyo prestado por· el Pontífice en seguida se sin

, tieron. Los anatemas sembraron la desolación· y el desfavor de\ la San
. ta Sede heriría de muerte el partido de don Sanch'Ó, que, si vive unos 

. '. meses más el Rey Sabio, este hubiera recobrado íntegras sus. prerro
gativas. Relata el Cronicón de Cardeña: Era el MCCCXXII annos no.n 
cantaron la eglesia de Santa María de Burgos las personas todas,, que 
tovieron s-entencia del primero de abril fasta och() días después de· To
dos los Santos, e en este comedio cantaron los de la criación por la 
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sentencia del Papa Martino''. Es decir, qué · en tas postrimerías, en· 
período en que ya había muerto el rey Alfonso, perduraba el terrible 
azote espiritual por el que se suspendían las ceremomas públicas, y so
lemnes de la Iglesia, no se administraban los sacramentos sino en·. se. 
creto, ni sonaban las c�mpanas y los muerto_s se enterraban de n&
che, a oscuras, sin llantos ni plegarias. en alta voz ni .aparato alguno. 

· El .16 de octubre de 1283, estando don Sancho en Talavera, expi
de. una carta .a. l�. catedral de León. Está allí. seguramente para es- . 
. carmen.tar cruelmente a los tala veranos del arrabal, partidari'os de su 
padre. Por ese documento leonés nos informamos de lo que había ocu• 
rrido en Burgos. Como sospechamos, el asunto era muy serio y se• 
refería a la. contienda producida por la rebelión. 

Creemos que el documento leonés que en seguida e-xaminareinos. 
es uno de los más, importantes que .se conocen .de e·sta parte del ,ra:·
nado, pués confirma un pasaje de la CróniQ y lo amplía, aparte de � 
perfecta autenticidad a lo relatado por el cronista. Cuenta al Cabil-. 
do de la• igle1sia lo que-a continuación se copia: 

"Ffago uos a saber que agora quando yo Uegué a Burgos que· 
-ffueron y conmigo el Ynffante don Manuel, et don Lope, et don Die
go López. de. Salzedo, et don J ohan Fernández • de Limia, et don Pero 
.Aluarez, et prelados, et Ynffanzones, et caualleros, et otros muchos 
orones buenos dellos Régnos, et rabiaron como catassemos carrel'a. 
g�ardado el 3su. derecho, �t a mi el mio, assi commo me lo promeieses, 
de Amor et Abenencia entre el Rey mio padre et mí, e't tqdollos otros 
de la. tierra. Et yo tóuelo por bien. ·Et sobresto acordamos que todo
Uos ot_ros de la tierra que ffueseen ayuntados en Palencia el día de 
Todos Ssantos, primero que uiene, pora catar en qual guisa sea eil Rey 
et a uos et a todollos de la tierra todos uestros fftieros1 guardados, ca-: 
da un· en su derecho assi commo uos lo yo prometí, en guisa que todos· 
sean guardados et ssiguros, cada un en su estado. Onde uos mando 
que catedes entre uos los omnes buenos, et entendudos, que ssean con
migo en Palencia a este ·plasio ssobredicho, a acordar et poner en :com
mo todas es.tas cosas se deuen Drdenar et ffazer. Et dádes: uestra car
ta de persone·ría selladá con u.estro sello,· por quanto a llo que fazi� 
ren et acordaren connusco �n esta rrasón, que lo ayades por ffinne. Et 
porque los otros míos seelos non eran conmigo, mandé seellar esta mi 
carta con el mio Seelo de la, ·poridat'' (Arch. Cat� León N9 1182). 

El instante era de apuro. Al parecer habían fracasado, ignora
mos por qué motivos, los intentos de reconciliación. iniciados el_l Sevi
lla por don Diego López, de Salcedo, o se �plazar�n. Los acontecimien
tos aconsejaban volver ,al primer proyecto. Entopces sólo se hablaba. 
d·e treguas, y a_hora .se pronunciaba la palabra amót ·y se daba·por_ su-
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puesto· q·ue se reconocería, la a:utoridad d�l ·monarca ''en cual gúisa séa 
el R�y gnardado el su derecho''. 

La asanrblea ·t!onvocada sería una especie de Cortes, pues el In
fante 'pedía. di�s-en personería a .sus ·r�resentantes a fin de concertar 
lo que par-ec'té�e más conveniente. E.J Infante iba: de camino y no lle
vab-a. sell�s, y mandó se sellara su carta con el �no. de la poridat. 

$urgió en Palencia lo inevitable. Aquellos magna.tes, 'en el 'inter
valo ,de la teti:hió_n de Burgos a la de Palencia, l)ensaron en sus inte¡,,j 
re-ses y· qt:tisi�ron a-segurarlós. Lós de ambos bandos se habían s.uma
do por (!Onveniencia y .con dMeo ardiente de. que triunfase �n absolu
to y· defin:itivtttfiente E!l suyo, porque de este modo aseguraban las tie
rras y sinecuras conseguidas. A ellos no les gustaba una avenencia 
o an ·!)acto entre puare e hijo, por que lo que m�mos les importaba eran
lrrs derechos de uno o de otro. Estos ilóbles-serían el obstáculo a todo
·inwinfo de avett�ncia, aún cuando ya don Sanch_o lo quisiera ar-dien-
temente. 

· · 

Caída Mérida, quedaba abierto el eaníino entre Sevilla y '.Ex.tre
madura y de aquí a León y Castilla. El entredicho impuesto por el 
P'apa afectó bastante a don Sancho, pues con ello reaccionaban vio
lenta.mente los habitantes d·e las regiones en su poder. 

Así pues, "sabiendo que el rey su pad-re era en Constantina, fue
'Be para Guadalcanal, e dende quisiera se ver con el rey su. padre, el 
�Y con él, ma.� non gelo consintieron nin querien que se avilliesen" 
( Orónica 77, ó5). A pesar de e·ste fr-us-trado intento de reconciliación 
·se llevaron :a cabo negociaciones en las que mediaron doña Beatriz.
reina viuda: de Portugal, medio-hermana ·de don Sancho, por parte del
rey; por .parte de don Sancho intervino su esposa, doña Maria de M o-
lina.

Jofré de Loaisa eonobora estas gestiones (o;c., 346,); pero a di
fererrcia- de la: Crónica, nos dice que no se líevaron a término por ha
ber muerto don A'.lfonso antes de la fecha -fij'ada para las vistas en 
qo� don Sancho habría de recibir el perdón y pon�r fin a ·su rebelión. 

CONSECUENCIAS 

I>e todo lo di'cho hasta aquí presentamos como conclusiones algu
nas ideas ,slnt'etieas. 

Encontramos la tendencia a la rebelión Por parte de los Infantes 
de Castilla, y la tentl�ncia a desnaturalizarse aceptando como señor .al 
enemigo del señor natural. En las tres rebeliones siempre hay un In
fante de C�s'tilla � la -cab�·za. de ia asonada, lfüm que en la de 1272 ,apa
rezca c,omo Jefe don Nuño González de Lara, el consejero de; don Fe-
lipe. 
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En t�rminos gene.raies, podemos consíderar estas rebeliQnes co
mo medios empleados a fin de hacer presión sobre el monarca. ya pa
ra limitar su autotidad, ya para obligar al Rey a oto.rgar y confirmar 
privilegios y fueros que iban sufriendo modificaciones. en la evolución 
política impuesta por los derroteros seguidos por el Rey. 

Generalmente se aducían agi;avios o querellas que e�igían la retr 
titución de derechos afectados, como raz_ón para accione$ ,de e�ta. na
turaleza. 

Para completar la historia de estas rebeliones, creemos ser n� 
cesarlo el tener en cuenta constantemente el estado de cosas. a mane
:ra <le sub-estrato social, que son las características de una t_eotia po
lftica que a guienes vivimos ein estos tiempos. t�n posteriormente re
mo.tos, nos da la .impresión d·e un estado anárquico .y caótico, animado 
de ambiGiones egoístas, en el que, sin embargo, hallamos, tras un ,es
tudio más profundo, una idea en a.cción que nos hace quedar perple
jos y que� no obstante, podemos decir que es el espíritu motor de aque
lla .época: la firme convicción de tener el derecho de resistencia. 

Cualquier persona libre que considerase violados .sus derecno.s 
por el monarca y no haber recibido satisfacción a BU deirecho quebr.an:. 
tado, .creía firmemente en el derecho de tomar la ley por .sus manos 
y. co.nguis,tar la justicia que le era denegada, especialm�nte si conta
ba con vasallos para emprender esta tarea.

Era la ley no escr
i

ta de la necesidad la que se invocaba cuando, 
en ·última -instancia, se habían agotado las fuentes del de1�echo. 

T.eóricj).men.te este de�echo subjetivo sólo se.empleaba en caso de 
emergencia, es decfr, sólo cuando el orden objetivo le:gal se subvertía. 
Es más, hemos de recordar que tal derecho d·e resistencia no estaba 
sujeto a dudas en la mente medieval española; era incuestionableq¡en
te un derecho, verdadero, necesario y natural. 

La desnaturalización de un fijodalgo o un grupo de ellos, era a 
todas luces un acto de derecho reconocido; era una costumbre añeja 
y reglamentada según las leyes escritas. Bajo el punto de vista de 
las ideas modernas, con sus conceptos más estrictos sobre la obedieIJ.
cia que hoy la eomunidad exige de sus miembros, aquel concepto me
dieval es difícil de entender en su más lato sentido. 

Sinembargo, se debe recordar que ello se debía al reconocimien
to del hecho de quei los poderes coerdtivos de la monarquía medieval 
eran insuficientes� o no eran eficaces. El pode� real podía. ser repu
diado; o podía evadirse su aplicación, y la: rectificación de la injusti
cia por la propia mano no sólo era posible, sino que se podía aducir la 
e!Xistencia de una sanción legal de ella. 

Las tres rebeliones estudiadas pueden considerarse como tres ins• 
tanciaa en que el poder del monarca fué objeto del reto. 
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El primero puede consid€irarse como de poca o ninguna consecuen
cia para la estructura interna del reino. Este primer reto al poder 
:real, obra del Imante don Enrique de Castilla, fué infructuoso: per
dió la batalla y abandonó la palestra. 

El segundo produjo importantes modificaciones en la administra
ción de la justicia; y sirvió para defender mediante estatuto legal 
la composic'ión de la Curia Regia como supremo tribunal del reino. Pe
ro esta definición por estatuto no ha de seir considerada como en de
trimento del poder real, el cual ni remotamente era absoluto en el 
medioevo. 

El tercer reto, complejo �n sí produce consecuencias difíciles de 
analizar. Por un lado el rey, con el correr de los años, iba perdiendo 
vigor y salud; le preocupaba el peligro de invasión de los moros; y con.
fiando en el valor y lealtad de su hijo don Sancho, le permitió que 
tomara una importante participación en la marcha de los negocios 
del reino� 

 · 

El resultado fué una falta de unidad en la dirección. La política 
que el padre prefería seguir y las medidas que él tomaba con ese ob-
jeto eran discutidas y anuladas, por el ambicioso hijo. 

Dos cabezas trataban de guiar el cuerpo político �n opuestas di
recciones. Estalló la guerra, precipitada por las ambiciones egoístas. 
de los Infantes de Castilla. 

El Rey pudo resistir fl la rebelión; y estaba en el momento cru- · 
cial, con visos de ganar la partida, cuando la muerte de don Alfonso 
vino a resolv:elr el pleito en favor de su hijo y dió a las postrimerías 
del reinado el aspecto de un fracaso y de un desastre. 
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